
Atentamente

Intercam Banco

Estimado Cliente:

Nuestra filosofía de servicio está orientada en mantenerte oportunamente 

informado, es por eso que queremos hacer de tu conocimiento que con la 

aprobación de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 

publicada el 25 de Noviembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, a partir 

del 1ro. de enero de 2020  la tasa de retención de Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

será de 1.45% anual por los intereses pagados a Personas Físicas y Morales 

residentes en México, sobre sus inversiones que mantienen en el Sistema Financiero.

Considera este cambio que pronto entrará en vigor. 

TASA DE RETENCIÓN ISR 2020

Para dudas o aclaraciones, comunícate a nuestro: 

Descarga nuestra Appintercam.com.mx


